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MINISTERIO
DE . ECONOMIA y HACIENDA

d. 1981, 18 ha dIctado sentencia, con fecha 2.1 de- abril de 1983,
cuya parta dispositiva es como sigue:

,_Fallamos: Que estiniando parcialmente el recurso oonteQ.
o1()S(,¡ administrativo interpuesto por don Manuel Blanco Rodri
guez, SargentQ y. Caballero Mutilado Permanente, repre+ADta
do por el Procurador señor Granados Well, contra resoluciones
del Mln1ster1o de Defensa de 29 d.. diciembre de 1980 y 10 de
abr.1 de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las mis
m.... ajustadas· a derecho, Y. en .. consecuencia, las anulamos.
asiJ~1smo. 1'arc1&.lmeote, reconociendo en cambio a dicho re
eur."E'nte. derecho que tiene .. percibir· el complemento de
deshno POI;. res'PQJlsabilidad en la full.ción desde la. fecha de la
efer;11viáad .económica de su ascenso a Sargento. hasta la eD
trada en vigor. de la Ley .511976, de 11 de marzo,. condenando
a la Administración al pago -dé las cantidades que resulten; sin
eXpl esa imposiciór. de costas,

Asi por esta q.uestra sentencia, testimonio de la cual seré.
reD." lUdo en su momento & la oficina de origen a los efectos le
gales Juntooon el expedien~ en su caso, lo pronunciamos, man·
damos y firmamos.. - .

En su virtuCl, de conformidad con lo establecido en la Ley
. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Z1

de c.4lclembre de 1958, y en uso de las facultad&S que me confie
re el articulo 3.° de la Orden·del Ministerio de Defensa n(unero
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
tér1Llnol la expresada sentencia..

Lo que digo .. VV. EE.
Olee guarde a VV, EE.. muchos dO&.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

raJ. para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

ExcmOs. Sres. Subsecretario de PoI1tica- de Defensa y General.
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

fimo. Sr.l Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe-,
diente promovido por la Empresa _Agrupación de Conserveros
de las Provlncil\S de Albacete. Alicante y Murcia-, solicitando
modificación .del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
.p~a la importación de azúcar y la exportación de conservas dé
frutas, autorlzadq.. por Decreto 741/1968. de 28 de marzo, promo
vido y modificado par Decreto de 5 de octubre de 1912 (-2910/
1972l, Y Orden de 18 de mayo de 19'73, • de mayo de 1978, 28
de-septiembre de 1983 y 17 de noyiembre de 1963.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direc:ción General. de Exportación, ha resuelto:

Pr1mero.-Modifi~ el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Agrupación de Conserveros de las
Provincias de Albacete, Alicante y Murtia-, con domicllio en
Montijo, 1, Murcia, y NIF F-30005060, en 'el sentido de ddoT de
alta como' mlemb,?s de la Agrupación a las siguientes fIrmas:

-Manuel Garcta Campoy_, con dornlcllio .... en Ramón y Ca
lal, 77. de Archena (Murcia).

-Conservas SAnchez HernAndez, S. A.-, con domicilio en
San Antonio, 1, de Las Torres de Cotillas (MurclaL

-Conservas Acama~Manuel Ruiz Santander". con domicilio
en Muela del Prado, sin número, en Ttlola (Almaría)j y'

-Murcia Gómez Hermanos; S. A.-, domiciliado en Joaquín
TomAs, 21, de Rafal (Almerip). - I

Segundo.-Las export.acione.s que se hayan efectuado:

El 2 de noviembre de 1983, para ..Manuel Careta Campoy".
El 7 de septiembre de 1983. para _Conservas Sánchez Herma·

D08, S. A,-.
El 3 de agosto de 1983. para -Conservas Acamar~Miguel Ruiz

S,antander.. y ~

El 31 de agosto de 1903. para ..Murcia Gómez Hermanos So·
ciedad Anónima". - .

También podrAn acogerse a los' beneficios de los sis.temas de
reposición)' de devolución de derechos derivados de la presente
ampliación. siempre que 158 haya hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar autorIzada y en trAmite su
resolución. Para estas exportaciones los plazos para solicitar la
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AJ Reducción del 95 par 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.-

BJ Reducción del 95 por 100 de los c!ereohos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuea-.
te General sobre· el Trá.fico de las Empresas que graven la lm
pOrtación de bienes de equipO y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen ~m España. Este banefl.cio ea hace eJ:·
tensivo EL los materiales y productos que, na produciéndose· en
España, se importen para stl. incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio Ciscal a que se refiere la tetra BJ se entiende
concedic!o por un periodo de cinco. anos a partir de la publioa.
ción de esta Orden en el -:ijoletfn Oficial del Estado". No obs
tante, dicha reducci6n se aplicará en la siguiente forma:

1l El. plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado' el mismo dia que. en su caso, se produzca la Integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se inlciarA, cuando pI'ocec!iere, a partir del
primer desp&:ho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos .Especiales, de acuerdo con 10 prevtsto
en la Orden de 4 de marz:o de 1970. . •

De conformidad con lo' dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley tle Fomento de la Mineria, para tener carecho al
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el
caso de que la Empresa -David Fernández Grande, S, A._, se
dedique al ejerelcio de otras actividades no mineras o corres
pondientes EL recursos no incluidos en la relación de sustancias
minerales ceclaradas prioritarias por el Rea1Decreto 890/1979,
de 18 de. marzo, deberA llevar contabilidad separada de las
actividades mineras relativas 8. dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a-David
Fernándcz Grande, S. A._, son de aplicación de modo· exclusivo
a las actlvicades de exploración. invesHigación, explote.c1ón y
beneficios en el interior de las oantet"68 , -Negraso, número .s_,
término municipal d!3 .Meis; -Roupelro, número 70". término
municipal de Porrifioj -Quinta, número 00", término muniCipal
de Salvatierra de Miño, y -Eldos. número 69", término munic1.
psi de Porrifio, todas- ellas en' Pontevedra.
~ Tercere.-El Incumplimiento de cualquiera de las obll~ac1o
nes que asume la Empresa benefkie.ria daré. lugar a la priva
ciÓn de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en BU-
caso, de los impuestos bonificados. .

Cuarto.--Contra la pr86ente Orden pocrá interponerse recur
so de reposición de acuerdo con 10 previsto en el articulo 128
de la Ley de Procedimiento Administrativo, aJite el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado.
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ,R;uarde a' V. 1. muchos· anos.
Madrid, 25 de. enero de 1QS4.-P. D. (Orden de 11 de lebrero

de' 19831, el Secretar10 de Estado de Hacienda, JOEIé Víctor se-.
ville. Segura.

Ilmo. Sr. SuQsecretario.

ORDEN de 25 ets enero de 1984 por la que s. con·
cede a la Empresa -David Fernández Grande. S. A .•
los bJnelicios estable~idos en la Ley 8/1977, de 4 de~
enero, cU Fomento de l4. M inerla.. ' .

Ilmo. Sr.; ViBto el escrito de la .Empresa -David Fernández
Grande, S. A.•, eón domicilio en Vigo, calle Arenal, 18 en el
que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de
la Minerla, y visto· el preceptivo informe del Ministerlo <br
Industria y Energía en relaciÓn con la iridicada solicitud

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en ia Ley
6/lm. de 4. de enero. de Fomento de la Minerlaj. Real- Decreto
89011979, ce 16 de. marzo. sobre relación de materias primas I

minerales y actividades con ellas relacionadas. declaradas· prio
ritariasj Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se
desarrolla el titulo 111, capítulo 11, de la citada. LeYj dispo<i·ción /'
transitoria primera al de la Ley Wl978, de 8 de septiembre, del

-Impuesto sobre la Renta de las Personas Ftsicas y con la p:J"Ooo
puesta ·fonnulada por la Direcdón General de Tributos, ha te-
nido a bien disponer; .

Primero.-l. Con· arreglo EL 10 previsto- en el articulo 3.0 del
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, Be otorgan a la. Empresa
_David Fernández Grande. S. A.-; los siguientes beneficios tia
cales~

1ni.portaclón o devolución, respectivamente, comenzarAn a con·
tarse desde la· fecha de publicaci6n de esta Orden en el ';'Rol&.-
Un Oficial del Estado-. '. .
Te~ro.~e mantienen en toda su integridad loa restantes

extremos del Decreto 74111968, de· 28 de marzo, y 2810/1972, de
S de octubre,· y Ordenes posteriores, que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años. •
Madri?, 23 de enero de 1984.-P. D., el D~ct'or general de

ExportaCión. Apolonio Rujz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director general de EXportación.

ORDEN de ~ 'CÜJ enero de 1984 por lB qu. Be 171().

dUlco (1 la finna _Agrupación efe Conservero. cfe la.
Provtnctos d9 Albacete, AUcante y Murcta.a el, r4gt
men. de tronco ds perfeccionamiento acUvo para
la Importación de' azúcar y la exportación de co~

se"aI de frutas. '
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